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Il1 ambos casos el t rámite e:xige la presentación de la copia 
simple .del testamento ,u.e debe expedir el nota.ria o el Arehivo -
General da la Nación en·su oaao, para iniciarlo, como re~uisito 
sine l!.Wl non, lo cual lilignitioa un alto coste. En ei Archivo Ge 
n~l do la Naoión cada foja de copia siaplo asciende a I/. 4,200. 

Si al costo ,ue le demanda. al usuario el pago enguo por I~s 
to Sucesorio o solicitar la oonstanoia de emnereoión, auaa110s el -
ti8Jilpo ._ue .pierde en el trámite (.,uince dia's como mm.:mo) :podemos 
concluir ,n el 'perjuicio ooasionado, ·10 oual -contradioe el 8!:JPír.!. 
tu de la.~. ·25035 de Simplificación Administrativa ,ué en su U'
t!culo 2•, nuaeral 2 seffala ,ue la Ad,t:d.nistraoión Pública debe apl,1 
car eomo principio general, la elimina~ón de exigencias y fOl'llal.!, 
dadao ooutoaaa, a lo 41ue d•bemoa agregar la realidad existente re.!. 
~oto a los problemas eocmólllicoa 41.ue se auso1~·oon los eleva.dos 
costos de apliCf,ción por la variación mensual del monto de la Uni
dad Im;poai ti va ri butnria (UlT), oeyo indice da r of~ia mensual • 
define l a modificación del arancel del .AEohi'9l> Oeneral de .la Nación. 
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3. Por !o expuesto se raoollli.enda ,~ue-nues~ Institución~ la luz de la 
~ 25078 -iue delega al Poder Ejecutivo l a f acultad. de orear, . modi
ficar y supritDir tributos, reestructurar dispos ioionen relaciona.das 

oon e:xoneraPi(?nt>s. y bane:tici.os tribuuµ-ios etc. medil;lJlte Decrd cs Legi.!!_ 
lativ.;>s alcance una propúesta hac_1endo extensiva l a exoneración del :p&
go ele Ir.pl.'.e~tc Sucescric d~ di~tir.cién ex: el timpo., le cual be.nef'ioi.!. 
~ no solo a los .usuarios del Archivo General de la Nación, Bi~ de to
do quel l!.U8 :r9C1.uiere una copia o testi{aonio de testamentos , .declarato
ria de herederos, división y partioión eto., anie los :funcionarios e 
insti tucioncs competentes. 0 

' Es cuanto pongo a su oonooiJAiento y consideración para los fines -
de 1~. 

Ate.ntanente, 
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